
GOBIERNO REGIONAL 
AKEQUlPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE ARE~UIPA 

~~~ 

VISTOS: 

El Oficio N' 0330-2012-GRNGRTC mediante el cual la Gerencia Regional de 
Transportes y Comunicaciones solicita la rectificación del error material en la Resolución 
Ejecutiva Regional N' 282-2012-GRNPR; Y 

CONSIDERANDO: 

Que,a través del Articulo 2' de la Resolución Ejecutiva Regional N' 282-2012-
GRNPR se resolvió: 
"Constituir en vía de regularización, el Comité de Administración de Fondo de Asistencia y 
EstImulas CAFAE, de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones el 
Gobierno Regional de Arequipa con efectividad a partir de abril del 2012 a marzo del 
2014, el mismo que estará integrado de la siguiente forma: (. . .)" 

Que, mediante Oficio N' 330-2012-GRNGRTC señala que la Resolución antes 
citada mediante la cual se conforma el Nuevo Directorio del Comité de Administración del 
Fondo de Asistencia y Estimulo de la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones, se ha observado que existe error material en el apellido del Fiscal 
acreditado, esto es, dice: Alejandro Aguilar Gutiérrez; debe decir Alejandro Aguilar 
Salazar; 

Que, el articulo 201' de la Ley 27444 del Procedimiento Administrativo General 
establece: 
"Los errores material o aritméticos en fos actos administrativos pueden ser rectificados 
con efecto retroactivo, en cualquier· momento de oficio a instancia de los administrados, 
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión" 

Que, como consecuencia de lo anterior la rectificación no altera lo sustancial de la 
Resolución Ejecutiva Regional N'282-2012-GRNPR de fecha 08 de mayo del 2012, por lo 
que procede su rectificación; 

Estando al Informe N' 783-2012-GRNORAJ de la Oficina Regional de Asesoria 
Juridica, y de conformidad con la Ley 27783, Ley de Bases de la Descentralización, Ley 
27867, Ley Organica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias; Ordenanza N' 
01 Q-AREQUIPA Y uso de las atribuciones conferidas por Ley; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO 1'.- RECTIFICAR la. Resolución Ejecutiva Regional N' 282: ;''2012 
GRNPR de fecha 08 de mayo. del 2012 en la parte donde dice: 

REPRESENTANTE DE lOS TRABAJADORES 
Miembros Titulares 
Alejandro Aguilar Gutiérrez Fiscal 



~ 
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Debe Decir: 

REPRESENTANTE DE lOS TRABAJADORES 

Miembros Titulares 
Alejandro Aguilar Salazar Fiscal 

ARTíCULO 2'.- DEJAR subsistente en lo demás que contiene la Resolución 
Ejecutiva Regional N' 282-2012-GRNPR. 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, a losVBINT'~rHjE'rbi (2 :3 ) días 
del mes ~':":lYO· - del af"lo dos mil doce. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

GOBIERNO REGIONALAREQUIO.~ 
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